LEY N.º 7796.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCION CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el “CONVENIO MARCO”, celebrado entre el Ministerio de Economía y Producción de la Nación, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, representada por su Secretario ingeniero Miguel Santiago Campos, y el Gobierno de la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador ingeniero José Luis Gioja; que fuera ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N.º 0015-MPyDE-07, de fecha 12 de enero de 2007, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley con sus Anexos.-

ARTÍCULO 2º.-
Apruébase el Anexo denominado: “PROYECTO DE DESA-RROLLO AGRÍCOLA Y GESTIÓN DEL ÁREA BAJO RIEGO DEL CANAL DEL NORTE Y 25 DE MAYO, PROVINCIA DE SAN JUAN”, y su respectiva Addenda denominada: “PROYECTO INSTITUCIONAL DE LA ENTIDAD DE PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO SAN JUAN”, del “Convenio Marco” ratificado en el Artículo que antecede, ambos instrumentos suscriptos  el día 19 de diciembre del año 2006, Proyecto de Desarrollo Agrícola que será ejecutado por el Ministerio de Producción y Desarrollo Económico de la Provincia de San Juan, a través de la Entidad de Programación del Desarrollo Agropecuario (E.P.D.A.), que fuera creada por Decreto Provincial N.º 0105/04.-

ARTÍCULO 3º.-
Apruébase el “PROYECTO DE AMPLIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ENTIDAD DE PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO (E.P.D.A.) PROVINCIA DE SAN JUAN”, con sus tres (3) apéndices: “A”, “B” y, “C”, el Apéndice “A”, denominado: “Síntesis Ejecutiva del Proyecto – Desarrollo Agrícola y Gestión del Área Riego del Canal del Norte – 25 de Mayo”, el Apéndice “B”, denominado: “Costos del Proyecto” y por último el Apéndice “C”, denominado: “Análisis de la Capacidad de Repago del Préstamo por Parte de los Beneficiarios”, instrumentos legales que fueran oportunamente ratificados por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N.º 0015-MPyDE-07, de fecha 12 de enero de 2007, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ley.-
ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de mayo del año dos mil siete.-
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